REP y el Pacto Mundial

El Pacto Mundial de las Naciones Unidas es una iniciativa de compromiso ético destinada a que las empresas de todos los países acojan como una parte integral de su estrategia y de sus operaciones diez principios de conducta y acción en materia de Derechos Humanos, Trabajo, Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción.

REP suscribió en el año 2004 este pacto e informa anualmente sobre el cumplimiento de sus diez principios.

Principio 1.

Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales, a nivel internacional dentro de su esfera de influencia.

Red de Energía del Perú conoce y vela por el cumplimiento y difusión de la Declaración Internacional de los Derechos Humanos dentro y fuera de la organización. 

Principio 2.

Asegurarse de que sus propias corporaciones no actúan como cómplices en la violación de derechos humanos.

El Pacto Mundial es conocido por todos los colaboradores y se vela por el cumplimiento de cada principio tanto en nuestras instalaciones como en la de los proveedores, ya que nuestros contratos tienen una cláusula donde se precisan estos principios y se nos faculta para realizar visitas o solicitar información cuando lo creamos conveniente. Además los contratos incluyen ítems específicos sobre pago del personal, seguridad social y penalidades por infracciones a las mismas.

Principio 3.

Apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento del derecho a la negociación colectiva.

La organización cuenta con un Sindicato Único de Trabajadotes (SUTREP) con el cual se guarda una comunicación fluida y satisfactoria. 

Principio 4.

Apoyar la eliminación de todo trabajo forzoso u obligado.

Red de Energía del Perú no acepta el trabajo forzado o realizado bajo coacción. El trabajo en la organización es voluntario, los trabajadores tienen un descanso anual y las horas extras son remuneradas de acuerdo a lo establecido por la ley. En los contratos con nuestros proveedores y contratistas existen cláusulas específicas sobre pago de personal, y beneficios sociales.

Principio 5.

Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

Un requisito indispensable para laborar en nuestras empresas es contar con la mayoría de edad  (18 años). Ello se aplica a nuestras empresas contratistas. 

Principio 6.

Apoyar la eliminación de las prácticas de discriminación con respecto al empleo y la ocupación.

Todos los trabajadores tienen las mismas oportunidades sin diferencia de género, raza, religión y filiación. Contamos con una directiva para reportar Hostigamiento Sexual. 

Principio 7.

Fomentar enfoques preventivos ante los desafíos ambientales.

Prevenimos el impacto ambiental en los proyectos y en la operación de la red de transmisión eléctrica. Contamos con una política ambiental y con indicadores que permiten conocer el estado ambiental alrededor de su infraestructura. 

Principio 08.

Fomentar una mayor responsabilidad medio ambiental.

Realizamos informes sobre la gestión ambiental tanto para las autoridades competentes como para la gestión interna o de grupo.

Principio 09.

Desarrollo y difusión de tecnologías limpias.

Utilizamos tecnologías que generan el menor impacto posible en el entorno. Un ejemplo es la operación de regeneración de aceite dieléctrico de transformadores, cuyo proceso tiene por objeto primordialmente obtener la limpieza total del transformador y de la celulosa hasta dejarlo libre de contaminantes y, en segundo lugar, la recuperación del aceite.

Principio 10.

Trabajar en contra de la corrupción.

El Código de Ética de la empresa rechaza y condena los casos de práctica de soborno. Este documento se ha difundido entre sus colaboradores y se encuentra a disposición de todos los grupos de interés en la página web de la empresa.

